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S. M. el Rey 0. Alfonso 
(q. D. g.), S. M. Ia Reina Doña 
María Cristina, ySS. AA. RR. la 
Serenísima Sra. Princesa de As
turias y la Infanta Doña Isabel 
continúan en el Real Sitio de San 
Ildefonso sin novedad en su im
portante salud.

De iguabbeneflcio disfrutan en 
Comillas S. M. la Reina Madre 
Doña Isabel, y SS. AA. RR. las 
Infantas Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia.

fContinuación.)

Art. 51. Estas listas constituyen 
el censo electoral del distrito; y los 
libros del Registro, como protocolo ó 
matrícula del mismo, estarán bajo la 
inmediata inspección de una Comi
sión permanente que se denominará 
Comisión inspectora del censo electo
ral; compuesta del Alcalde, Presi
dente, y de cuatro electores nombra
dos por el Ayuntamiento del pueblo 
cabeza del distrito, los cuales se reno
varán por mitad cada dos años, y se
rán personalmente responsables con 
el Secretario municipal, que lo será 
tambien de la Comisión, de todas las 
faltas que se cometieren en la forma
lidad y exactitud de los asientos. Cada 
Concejal solamente podrá nombrar 
la mitad de los que hayan de ser 
elegidos.

Art. 62. Todo elector que varíe 
de domicilio dentro de cada distrito y 
de cada sección electorales lo partici
pará por escrito á la Comisión ins
pectora del censo, dejando nota de su 
nueva morada en la Secretaría para 
los efectos consiguientes en la rectifi
cación inmediata de las listas.

Art. 53. Las listas del censo elec
toral así formadas tendrán por cabeza 
la indicación del año en que han de 
regir, y al pié la rectificación, que 
firmarán todos los individuos de la 
Comisión inspectora, con su Secreta
rio, el cy,a l.° de Enero de cada año, 
redactada en los términos siguientes:

“Las listas que preceden compren
den, sin omisión ni adición alguna, 
los nombres de todos los electores 
para Diputados á Cortes de este dis
trito, según los datos auténticos remi
tidos á esta Comisión hasta esta fecha; 
y de su exactitud certifican los infras
critos.

(Fecha y firmas.),.,

Árt54, En cuadernos separados

1 de los libros del Registro, que se de
nominarán de alta y baja del censo 
electoral, correspondiendo uno á cada 
sección, se anotarán sucesivamente 
con el órden y clasificación conve
nientes los nombres:

Primero. De los electores inscri
tos en las listas del censo que hubie
sen fallecido, con referencia á los es
tados del Registro civil.

1 Segundo. De los que hubiesen 
' perdido legalmente su domicilio den- 
, tro del territorio del distrito, con re- 
1 ferencia á los padrones de la respec- 
i tiva Mumcipalidad y á las notas de 

aviso dolos interesados, sil as hubiere.
Tercero. De los que hubieren 

sido incapacitados ó mandados ex
cluir de las listas, con referencia á las 

1 ejecutorias procedente de los Juzga
dos competentes.

Cuarto. De los nuevos electores 
mandados inscribir por sentencia ju
dicial, tambien con igual referencia.

Art. 65. El dia 1.° de Diciembre 
de cada año se publicarán por edictos 
en todos los Ayuntamientos de cada 
sección electoral, y se insertarán en 
el Boletín oficial de la provincia, las 
anotaciones de alta y baja del censo 
que se hubiesen hecho darante el 
año, con arreglo al art. 64, para todo 
el distrito.

Art. 56. Hasta el dia 10 del mis
mo mes_ de Diciembre admitirá la Co
misión inspectora las reclamaciones 
que se hicieren por cualquiera elector 
inscrito en las listas vigentes, ó por 
los interesados en las anotaciones de 
alta y baja publicadas contra la exac
titud de las mismas, y las resolverá 
de plano, con vista de sus anteceden
tes en la Secretaría, notificando en 
el acto sus resoluciones á los recla
mantes.

Art. 57. Estos podrán hasta el 
dia 20 del propio mes acudir en queja 
de las decisiones de la Comisión al 
Juzgado competente, quien resolverá 
en definitiva, bajo su responsabilidad 
personal, sobre la reclamación en vis
ta del expediente que aqueUale remi
tirá con el recurso; y de sus anteceden
tes, si los hubiere en el mismo Juzgado, 
y su resolución, se hará saber tambien 
desde luego á la parte reclamante, y 
se comunicará con devolución del ex
pediente- á la Comisión inspectora 
para que se ajuste á ella.

Para conocer de estos recursos se
rán competentes en primer término 
los Juzgados de donde procedan las 
ejecutorias á que se refieran las ano
taciones publicadas; á falta de este, 
el del pueblo cabeza del distrito elec
toral, y en donde hubiese mas de un 
Juzgado, el Decano.

Art. 58. Con arreglo al resultado 
de las operaciones prevenidas por las 
disposiciones que preceden, serán rec
tificadas las listas de electores de cada 
distrito; y así rectificadas, se inscribi
rán en el Beyistro del censo electoral 
en la forma dispuesta por los artículos 
49 y 60. .

Art. 59. Dentro de los ocho pri

meros dias del mes de Enero de cada 
año se publicarán impresas, y se in
sertarán además por suplemento en 
el Boletín oficial de la provincia, las 
listas del censo electoral de cada dis
trito asi ultimadas, y se comunicarán 
á las secciones de diferente demarca
ción municipal las copias respectivas 
certificadas por el Secretario de la 
Comisión inspectora, con el V.® B.® 
del Presidente.

Art. 60. Las listas electorales, así 
rectificadas y publicadas, serán defi
nitivas, y regirán hasta la nueva rec
tificación anual.

Art. 61. Las listas ultimadas en 
Noviembre de 1877 servirán de base 
para los trabajos de las que han de 
formarse tan luego como esta ley sea 
sancionada y publicaba.

Estas listas se escribirán en el libro 
del censo, y sobre ellas recaerá la pri
mera rectificación que habrá de ha
cerse con arreglo á la presente ley 
en 1.® de Diciembre próximo.

Título IV.

PaOCEDIMIENTO ELECTORAL.

CAPÍTULO PRIMERO.

Constítiicion de los Colegios electorales.

Art. 62. Diez dias por lo mónos 
antes del señalado para la elección 
el Ayuntamiento del pueblo cabeza 
de cada sección, anunciará por medio 
de edictos, que se publicarán en to
dos los pueblos de la misma sección, 
la designación del edificio en que se 
ha de constituir el Colegio electoral, 
convocando á los electores para que 
concurran allí á votar. En los distri
tos que no comprendan mas que un 
solo Ayuntamiento, este hará la de
signación y convocatoria indicadas 
para todas y cada una de las seccio
nes en un solo edicto con igual pu
blicidad. Con la misma antelación se 
expondrán al público las listas vi
gentes de los electores de la sección.

Art. 63. Las votaciones se harán 
en cada sección bajo la presidencia 
del Alcalde del Ayuntamiento cabe
za de la misma, asociado del número 
de Interventores que corresponda, los 
cuales serán nombrados directamente 
por los electores, y constituirán con 
el Presidente la mesa electoral.

Cuando un distrito municipal com
prenda mas de una sección electoral, 
los Tenientes de Alcalde y Conceja
les por su órden presidirán las mesas 
que no pueda presidir el Alcalde.

Art. 64. La designación de los 
Interventores para cada mesa electo
ral se hará por escrito en cédulas, que 
firmarán los electores de las respec
tivas secciones que quieran suscri
birías, ó por medio de actas notaria
les estendidas en papel de oficio y 
autorizadas por Notario del Colegio 
del mismo territorio. ,

En cada una de estas cédulas y 
actas no se podrá proponer para

Interventores mas que á dos perso
nas; y si resultaren mas de dos los 
designados, solo se tendrá por pro
puestos á los dos primeros.

Tambien se podrá design ar en ca
da cédula ó acta á dos suplentes pata 
reemplazar á los Interventores en 
ellas propuestos que por cualquier 
motivo no pudieran ejercer el cargo. 
Tanto los Interventores como los su
plentes han de ser precisamente 
electores de la misma sección, y sa
ber leer y escribir.

Las cédulas se redactarán con arre
glo al siguiente modelo:

^^Seccion de....................

Los que suscriben proponen para 
Interventores de la mesa electoral de 
esta sección á los electores de la mis
ma siguientes:

D.............
D.............
Tambien proponen para suplen

tes á
D.............
D.............

(Fecha y firma.),,

Á. continuación podrán las perso
nas designadas para interventores y 
suplentes declarar bajo su firma que 
aceptan los cargos.

Las actas notariales se estenderán. 
en la forma ordinaria con arreglo á 
las leyes, y con la misma especifica
ción que queda prevenida para las 
cédulas.

Art. 65. Dos de los electores que 
suscriban la propuesta rubricarán en 
la márgen todas las hojas de la cédu
la, y firmarán sobre el pliego cerrado 
en que han de presentaría esta ma
nifestación:

^Sección de...

Respondemos de la autenticidad 
de las firmas de la propuesta conteni
da en esta pliego.

(Fecha.) „

Sin esta garantía no será admisible 
el pliego.

Las actas notariales serán tambien 
presentadas en pliego cerrado, en cu
yo sobre, lo mismo que en el texto 
del acta, el Notario que las autorice 
dará fé de conocimiento de todos y 
cada uno de los electores que en ellas 
figuren como concurrentes á la pro
puesta, auúque no la suscriban por 
no saber escribir, y será personal
mente responsable de la verdad de la 
misma propuesta.

Art. 66. El domingo inmediato 
anterior al señalado para la elección, 
á las once en punto de la mañana, la 
Comisión inspectora del censo electo
ral se constituirá en sesión pública, 
bajo la presidencia sin voto del Juez 
á quien corresponda, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 98 de esta ley, en 
el local destinado para la instalación 
del Colegio de la cabeza del distrito; 
y en el acto, y no ántes, serán reci-
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bidós' y depositados sobre la mesa con 
el debido órden por secciones los 
pliegos de las propuestas para Inter
ventores que según lo dispuesto en el 
artículo anterior, fueren entregados 
por los electores.

Art. 67. A las doce.en punto del 
mismo dia anunciará el Presidente 
que se va á proceder á la apertura 
de los pliegos presentados, y tendrá 
esta efecto empezando por los de la 
cabeza del distrito, y siguiendo por 
los de las secciones según el órden de 
su numeración correlativa. El Presi
dente abrirá y leerá los pliegos, y el 
Secretario escribirá en el acta lo que 
de ellos resultare.

Art. 68. Abiertos todos los plie
gos de una sección, los nombres de 
las firmas que suscriban las cédulas y 
los de los electores que figuren como 
concurrentes en las actas notariales 
serán confrontados con los de la lista 
electoral, correspondiente, y no se to
marán en cuenta para ningún efecto 
los de las personas que no resultaren 
inscritos en la misma lista, ni tampo
co los de los electores que aparezcan 
concurriendo simultáneamente en di
ferentes propuestas en cuyo cáso se 
pasarán despues estas al Tribunal 
competente para lo que proceda en 
justicia. Hecha esta confrontación, se 
consignarán. en el acta el número de 
pliegos abiertos y admitidos, los nom
bres de los Interventores y suplentes 
designados en cada cédula ó acta no
tarial, y el número de los electores 
concurrentes á cada propuesta.

Art. 69. Si el número total de los 
Interventores propuestos en los plie
gos presentados y admitidos para una 
sección fuese de cuatro ó de seis con 
la aptitud requerida, se tendrán des
de luego por nombrados, y serán 
proclamados en el acto todos los de
signados. Si dicho número fuese ma
yor, solo se tendrán por nombrados, 
y serán igualmente proclamados, los 
seis que resulten con más votos en 
las propuestas, y en caso de empate ‘ 
decidirá la suerte.

Art. 70. Si en el dia y hora seña
lados en el art. 66 no se presentase 

. pliego alguno de propuesta para una 
sección, ó el número total dedos de
signados para Interventores no llega
re á cuatro, la Comisión inspectora, 
asociada de los ya designados, si qui
sieren, completará dicho número con 
los suplentes, si los hubiere, ó nom
brando en otro caso libremente á 
cualesquiera electores de la misma 
sección que reúnan las condiciones’ 
de aptitud requeridas.

Art. 71. Terminadas estas opera
ciones, los Interventores proclama
dos, cuya aceptación no resultare ya 
en las mismas propuestas, serán lla
mados para aceptar en el acto el car
go, obligándose á cumplirlo bien y 
fielmente, y lo mismo harán los su
plentes para en su caso y lugar.

Si no estuviesen presentes, se les 
comunicará en el mismo dia su nom
bramiento, requiriéndoles contesta
ción, dentro de otros dos dias, de 
aceptar ó no el cargo.

Si alguno de los Interventores asi 
nombrados no aceptare ó resultare 
destituido de las condiciones de apti
tud requeridas, será reemplazado por 
el suplente que corresponda, y á falta 
de suplentes por cualquiera de los 
electores de la misma sección que al 
efecto fuese designado por el otro 
Interventor propuesto en la propia 
cédula ó acta que el renunciante ó. 
excluido; y si los excluidos ó renun
ciantes fuesen los dos hombrados en 
un mismo pliego, y no hubiese en él

mesa electoral de cada sección en el
local correspondiente.

Si á la hora prefijada no se hubiese

para suspender la votación la cual 
comenzará y continuará con los indi
viduos de la mesa presentes, sin per-
juicio de la responsabilidad que in

de las mesas electorales,, despues .de j cumba á los ausentes que no justifi- 
aceptado, es obligatorio. Si antés del 
dia de la elección se imposibilitare

CAPÍTULO U.

De las votaciones.

suplentes, la mayoría de los indivi
duos de la Comisión inspectora, aso
ciada de los - otros-Interventores si los 
hubiere, ya proclamados para la pro
pia sección, nombrará libremente á 
otros dos electores, á quienes se co
municará este nombramiento en la 
forma prevenida.

Art. 72. El cargo de Interventor

por cualquier accidente imprevisto 
alguno de los Interventores para ejer
cer el cargó, será reemplazado en la 
forma dispuesta en el articulo an
terior.

Art. 73. Terminadas, todas las 
operaciones prescritas en los articules ■ 
anteriores, se procederá sin levantar 
mano á redactar el acta, que suscri
birán todos los individuos de la Co
misión inspectora con su Secretario, 
y en ella se insertarán en su caso las 
protestas y reclamaciones que se hu
biesen hecho por los electores concu
rrentes, y las resoluciones que sobre 
ellas deberá dictar de plano la misma 
Comisión. Los autores de las reclama
ciones firmarán tambien, si quisieren, 
el acta.

El Presidente declarará acto con
tinuo constituidos los Colegios elec
torales de todas las secciones del dis
trito; y citará á los Interventores 
nombrados para la hora en que ha
brán de reemplazar las votaciones 
para la elección, levantado enseguida 
la sesión, sin permitir que en ella se 
trate de asunto alguno fuera de los 
determinados en estas disposiciones.

Art. 74. El acta original de esta 
sesión, con los pliegos y 'documentos 
á ella anejo se archivarán en la Se
cretaria de la Comison inspectora del 
censo electoral del distrito, y una co
pia literal certificada de la misma acta 
será remitida inmediatamente por el 
Presidente á la Secretaria del Con
greso de los Diputados.

Art. 75. Al mismo tiempo serán 
tambien remitidas á los Ayuntamien
tos de las cabezas de todas las Sec
ciones del distrito certificaciones par
ciales autorizadas por el Secretario 
con el Visto Bueno del Presidente de 
la Comisión inspectora, en las cuales, 
con referencia á la misma acta, se 
designarán los Interventores nom
brados para formar las respectivas 
mesas electorales.

Art. 76. En toda convocatoria 
para elección de Diputados á Cortes, 
sea esta general ó parcial, se señala- 
lará siempre un domingo para las vo
taciones.

Art. 77. La votación se hará si
multáneamente en todas las secciones 
del distrito en el domingo designado, 
comenzando á las. ocho en punto de 
la mañana, y continuando sin inte
rrupción hasta las cuatro de la tarde, 
en que se declarará definitivamente 
cerrada, y comenzará el recuento de 
los votos emitidos.

Si por alteración material y grave 
del orden público no pudiese tener 
lugar en alguna sección el dia señala
do, se verificará al tercero dia anun
ciándole préviamente en todos los 
pueblos que compongan la sección 
24 horas antes de la en que haya de 
de empezar la votación.

Art. 78. Al efecto se instalará 
con la anticipación conveniente la 

votantes á continuación del último 
i nombre en ellas inscrito.
Í Art. 83. En seguida declarará el 

presentado alguno de los Intervento- ’ Presidente “cerrada lavotacion,„ y 
res ó su suplente, no será esta razón ' se procederá al 'escrutinio, leyendo 
nara susnender la votación la cual ' el mismo Presidente en alta voz las

papeletas, que . extraerá de la urna 
' una por una, y confrontando los In

terventores el número de las papele

casen causa legitima de su ausencia 
antes de levantarse la sesión. i

En el caso de que faltaren todas ó ' 
la mayor parte de los Interventores, ■ 
el Presidente de la mesa completará ’ 
su número nombrando libremente 
los que fueren necesarios entre los ■ 
electores que se hallaren presentes. 1

Art. 79. La votacion será secreta i 
y se hará en la forma siguiente: I

El elector se acercará á la mesa; ¡ 
y dando su nombre, entregará por su ' 
propia mano al Presidente una pape- ■ 
leta de papel blanco, doblada, en la ■ 
cual estará escrito ó impreso el nom- i 
bre del candidato á quien dé su voto ■ 
para Diputado. El Presidente depo- i 
sitará la papeleta en la urna destmada 
al efecto despues de certificarse en ' 
caso de duda, por el. exámen que ■ 
harán los Interventores de las listas 
del censo electoral, de que en ella 
está inscrito el nombre del votante, 
y dirá éh alta voz: ‘^Eulano (el nom
bre del elector) vota;„ En todo caso 
el Presidente tendrá constantemente 
á la vista del público la. papeleta 
desde el momento de la entrega 
hasta queda deposite en la urna. Dos 
de ids Interventores anotarán eh' lista 
duplicada los nombres de los electo
res, numerádos por el órden coh que 
vayan dando los votos.

Art. 80. Cuando sobre la identi
dad personal del individuo que se 
presentare á votar como elector ocu
rriese duda por ' reclamación que en 
el acto hiciere públicamente otro 
elector negándóla, se suspenderá la 
admisión de su voto hasta que al final 
de la votación decida la mesa lo que 
corresponda sobre la reclamación 
propuesta.

Art. 81. La mesa, por mayoría 
de sus individuos, decidirá sobre la 
admisión de los votos reclamados qué 
hubiesen quedado en suspenso, según 
lo dispuesto en el artículo anterior. 
En estas reclamaciones será condición 
necesaria, para que pueda ser recha
zado el voto de la persona reclamada, 
que se presente en el acto prueba 
suficiente de la reclamación. En todo 
caso se mandará pasar al Tribunal 
competente el tanto de culpa que 
resulte para exigir la responsabilidad 
criminal en que puedan incurrir, así 
el que aparezca usurpador del estado 
y nombre ajeno, como el reclamante 
que hubiese hecho esta imputación 
falsamente.

Art. 82. A las cuatro en punto 
de la tarde anunciará el Presidente en 
alta voz que se va á cerrar la votación 
y ya no permitirá á nadie entrar en 
el local.

El Presidente preguntará si alguno 
de los electores presentes ha dejado 

¡ de votar. Se repetirá esta pregunta 
1 otra vez con intérvalo de un minuto, 
' admitiéndose los votos que se diesen 
j en el acto; y una vez resueltas las re- 
■ clamaciones á que se refieren los dos 
! artículos precedentes, si los hubiere, 
‘ admitiendo los votos que la mayoría 

de la mesa decidiere deben ser admi
tidos y en seguida los de los indivi
duos de la mesa que votarán- los últi
mos, y se rubricarán por los inter-, 
ventores las listas numeradas de lós

tas así leídas con el de los electores 
votantes ahotadós en las listas nume
radas.

i Art. 84. En los distritos que no 
; debah elegir más que un Diputado 

cada elector no podrá escribir en su 
■ papeleta más que el nombre de un 
! solo candidato.
i En los distritos á que corresponda 
i elegir tres Diputados, cada elector no 
! podrá dar su voto mas que á dos can

didatos, pero en una sola papeleta.
¡ En los distritos que deban elegir 
¡ cuatro ó cinco Diputados, cada elec- 
■ tor solo podrá dar su voto en la mis- 
; ma forma á tres candidatos á lo más. 
j De igual manera solo podrá cada 
' elector votar en su papeleta á cuatro 
■ candidatos si fueren seis los Diputa- 
■ dos correspondientes al distrito; á 
; cinco candidatos si fueren siete los 

Diputados, y á seis candidatos si fue
ren ocho los Diputados.

Art. 85. Serán nulas y no se com
putarán para efecto alguno las pape
letas en blanco, las que no fueren in
teligibles y las que no contengan 
nombres propios de personas.

Cuando alguna papeleta contenga 
varios nombres en mayor número 
que el de los candidatos que deba 
votar cada elector, solo valdrá el voto 
para los que completen este número 
por el órden en que estén escritos en 
la papeleta, teniéndose por no escritos 
los demás.

Si no fuese posible determinar 
aquel órden, será nulo el voto en to
talidad.

Art. 86. Cuando sobre el conte
nido de una papeleta leida por el 
Presidente manifestase duda algún 
elector, tendrá este derecho, si lo re
clamare, á que se le pérmita exami
naría en el acto por sí mismo. .

Art. 87. Terminado el escrutinio, 
el Presidente anunciará en alta voz 
su resultado, especificando, según las 
notas que habrán tomado los Inter
ventores, el número de papeletas leí
das, el de los electores que hubieren 
votado y el de los votos que hubiese 
obtenido cada candidato.

Art. 88. En seguida se quemarán 
á presencia de los concurrentes las 
papeletas extraídas de la urna; pero 
no serán quemadas las que se espe
cifican en el art. 85, ni las que hu
biesen sido objeto de reclamación por 
parte de algún elector, las, cuales, 
unas y otras, se unirán originales 
al acta, rubricándolas al dorso los 
Interventores, y se archivarán con 
ella para tenerías á disposición del 
Congreso.

Art. 89. Concluidas todas las 
operaciones anteriores, el Presidente 
y los Interventores de la mesa firma
rán el acta de la sesión, en la cual 
se expresará detalladamente el nú
mero de electores qne haya en la 
sección, según las listas, del censo 
electoral, el de los electores que hu
bieren votado, y el de los votos que 

1 hubiese obtenido cada candidato; y 
so consignarán sumariamente las re- 

. clamaciones y protestas que se hu
biesen hecho en su caso por los elec
tores sobre la votación ó el escrutinio 
y las resoluciones motivadas que so- 
bre ellas hubiese adoptado la mayo- 

i ría de la mesa, con los votos particú-
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larôs, si los hubiere, de la minbrià de 
sus individuos.

Esta acta, con todos los documen
tos originales á que en ella se haga 
referencia, y las papeletas do vota
ción reservada, según el artículo an
terior, sera archivada en la Secre
taría de la Comisión inspectora del 
censo electoral del distrito, á cuyo 
Presidente será remitida al efecto 
antes de las diez.de la mañana del 
dia siguiente inmediato al de la vo
tación.

Art. 90.^ Uña copia literal del 
acta, autorizada por todos los indi
viduos de la mesa, será entregada el 
mismo, dia de la votación en la admi
nistración o estafeta de Correos más 
cercana en pliego cerrado y sellado, 
en cuya cubierta certificarán de su 
contenido dos de los Interventores 
de la mesa con el Visio Bueno de su 
Presidente.

El Administrador del corrreo dará 
recibo, con espresion del dia y hora 
en que le fue entregado el pliego, y 
lo remitirá inmediatamente certifi
cado a la Secretaria del Congreso.

Art. 91. Antes de disolverse la 
mesa electoral designará uno de sus 
Interventores para concurrir en re
presentación de la sección á la junta 
de escrutinio general.

Esta designación se hará por la 
mayoría de los individuos de la 
mesa, y al designado se le dará la 
credencial correspondiente de su 
nombramiento, autorizada por el 
Presidente y dos de los Interventores 
otra copia literal del acta de la sesión 
de votación igual á la remitida al 
Congreso, á que se refiere el artículo 
anterior.

Art. 92. Antes de las diez de la 
mañana del dia inmediato siguiente 
al de la votación se expondrán al 
público, fuera de las puertas del co
legio electoral, copias de las listas 
numeradas de los electores que hu- 
bieíén votado y del resumen de los 
votos obtenidos por los candidatos. 
Estas copias serán certificadas por el 
Presidente y los Interventores de la 
^®sa, y un duplicado de las mismas 
será fémitido en el propio dia al Go
bernador de la provincia, quien 
mandará publicaría inmediatamente 
por suplémento en el Boletín oficial.

Art. 93. Si alguno de los candi
datos que hubiesen obtenido votos, ó 
cualquier elector en su nombre, re
quiriere certificación de las listas y 
resúmenes á que se refiere el artículo 
anterior, se le dará sin demora por la 
mesa.

Art. 94. El Presidente de la mesa 
tendrá, dentro del Colegio electoral, 
autoridad exclusiva para conservar el 
orden; asegurar la libertad de los 
electores y mantener la observancia 
de esta ley. Las, Autoridades locales 
podrán sin embargo asistir tambien, 
y prestarán dentro y fuera del Cole
gio al Presidente los auxilios que este 
les pida, y no otros.

Art. 96. Sólo tendrán entrada en 
los Colegios electorales los electores 
del distrito además de las Autorida
des localas,. civiles. y los auxiliares 
fine el Presidente requiera. El Presi
dente de la mesa cuidará de que la 
ontrada del Colegio se conserve siem
pre libre y expedita á los electores.

Art. 96. Nadie podrá entrar en el 
Colegio con armas,, palo ni bastón, ni 
paraguas, á excepción de los electores 
fiñe por impedimento notorio tuvie
ren necesidad absoluta de apoyo para 
acercarse á la mesa; pero estos no po
drán permanecer dentro del local más 
fiue el tiempo puramente necesario

para dar su voto. El elector que in
fringiere este precepto, y advertido 
no se sometiere á las órdenes del Pre
sidente, será expulsado del local y 
perderá el derecho de votar en aquella 
elección, sin perjuicio de cualquier 
otra responsabilidad que le incumba. 
Las Autoridades podrán sin embargo 
usar dentro del Colegio del bastón y 
demás insignias de su cargo.

En ningún caso la fuerza de cual
quier instituto militar podrá estar á 
la^ puerta del Colegio electoral, ni 
menos podrán penetrar en éste, sino 
en caso de perturbación del órden 
publico y requerida por el Presidente.

CAPÍTULO m.

De los escrutinios generales.

■ Art. 97. El domingo inmediato 
siguiente al de la votación, á las diez 
en punto de la mañana, se instalará 
en sesión pública en el pueblo cabeza 
del distrito electoral la Junta de es
crutinio general para verificar el de 
los votos dados en todas sus seccio
nes. Si por cualquiera causa impre
vista de obstáculo insuperable no pu
diera reunirse la Junta en el domingo 
designado, lo hará en el dia más in
mediato que sea posible, previo seña
lamiento que hará el Presidente, no- 
tiñcándolo á los individuos de la 
Junta y anunciándolo con la publici- 
.dad conveniente.

Art. 98. Será Presidente de la 
Junta de escrutinio general el Juez 
de primera instancia de la capital del 
distrito electoral, donde hubiese más 
de uno, el decano. En los distritos que 
comprenden dentro de su demarca
ción más de una cabeza de partido 
judicial, presidirá la Junta de escru
tinio, á falta del Juez de la capital, el 
más antiguo de los otros Jueces del 
mismo distrito.

En ningún caso podrá ser reempla
zado el Juez de primera instancia por 
un Juez municipal, aunque este ejer
ciese accidentalmente su jurisdicción.

Si en algún distrito electoral no 
hubiese pueblo que sea cabeza de 
partido judicial, estuviere vacante el 
cargo de Juez de primera instancia, ó 
el que lo desempeña enfermo ó au
sente, el Presidente de la Audiencia 
designará uno del territorio de la 
misma que presida la Junta de es- 

• crutinio; y si no lo hubiere, un Pro
motor fiscal.

Art. 99. Compondrán la Junta de 
escrutinio general, como Secretarios 
escrutadores, con voz y voto en sus \ 
deliberaciones:

Primero. Todos los individuos de 
la Comisión inspectora del censo elec
toral del distrito.

Segundo. Uno de los Intervento
res por cada una de las mesas electo
rales de todas las secciones, según la 
designación hecha por las mismas 
mesas, conforme á lo dispuesto en el 
artículo 91.

Art. 100. Cualquiera que sea el 
número de los escrutadores presentes 
á-la hora en' que se debe instalar la 
Junta, declarará esta constituida el 
Presidente, que en el acto designará 
cuatro de aquellos escrutadores para 
que funcionen como Secretarios de la 
misma.

Art. 101. Uno de estos, de órden 
del Presidente, dará ante todo lectu
ra de las disposiciones de esta ley re
ferentes al acto, y en seguida comen
zarán las operaciones del escrutinio, 
computándose los votos dados en to
das las secciones sucesivamente por 
el órden de su numeración.

Para esto se pondrán sobre la mesa i 
por el Presidente de la Comisión ins
pectora del censo electoral las actas 

. originales que habrá recibido de las 
secciones, conforme á lo dispuesto en 
el art. 76, y el Presidente de la Junta 
dispondrá que se dé cuenta por uno 
de los Secretarios de los resúmenes 
de cada votación, tomando los otros 
Secretarios las anotaciones conve
nientes para el cómputo total y adju
dicación consiguiente de los votos es
crutados.

Art. 102. A medida que se vayan 
examinando las actas de las votacio
nes de las secciones se podrán hacer, 
y se insertarán en el acta de es
crutinio, las reclamacionas y protes
tas á que hubiere lugar sobre la lega
lidad de dichas votaciones. Solamente 
los individuos de la Junta de escru
tinio podrán hacer estas reclamacio
nes y protestas.

103. La Junta de escrutinio no 
podrá anular ningún acta ni voto: sus 
atribuciones se limitarán á verificar 
sin discusión alguna el recuento de 
los votos emitidos en las secciones 
del distrito, ateniéndose extrictamen- 
te á los que resulten admitidos y 
computados por las resoluciones de 
las mesas electorales, según las actas 
de las respectivas votaciones; y si 
sobre este recuento se provocare al
guna duda ó cuestión, se estará á lo 
que decida la mayoría de los indivi
duos de la misma Junta.

Art. 104. Terminado el recuento 
de votos de todas las secciones, se 
leerá en alta voz por uno de los 
Secretarios de la Junta el resúmen 
general de su resultado, y el Presi
dente proclamará en el acto Diputa
dos electos á los candidatos que apa
rezcan con mayor número de votos 
de los escrutados en todo el dissrito 
hasta completar el número de los que 
al mismo distrito corresponda elegir.

Art. 105. En casos de empate, 
el Presidente proclamará Diputados 
presuntos á los candidatos empatados 
reservándose al Congreso la resolu
ción definitiva que según las circuns
tancias del caso corresponda.

Art. 106. De todo lo que ocurrie
re en la Junta de escrutinio se esten- 
derá por duplicado acta detallada, 
que suscribirán todos los individuos 
de la misma Junta que hubiesen asis
tido á la sesión.

Uno de los ejemplares de esta acta 
formará con las de las votaciones de 
las secciones y los documentos origi
nales anejos á una y otros el expe
diente de la elección del distrito, que 
se conservará en la Secretaría de la 
Comisión inspectora del censo elec
toral del mismo á disposición del 
Congreso.

El otro ejemplar del acta será ele
vado inmediatamente á la Secretaría 
del Congreso.

Art. 107. Del acta de escrutinio 
general se espedirán certificaciones 
parciales en número igual al de los 
Diputados electos ó presuntos procla
mados.

Estas certificaciones se limitarán 
á consignar en relación sucinta el re
sultado deJa elección con el resúmen 
del escrutinio general y la proclama
ción del Diputado electo ó presunto, 
y con indicación precisa de las protes
tas ó reclamaciones y sus resolucio
nes, si las hubiere ó de no haber ha
bido ninguna en su caso. Estas certi
ficaciones serán directamente remiti
das por el Presidente de la Junta á 
los candidatos proclamados, á quienes i 
servirán de credenciales de su elec
ción para presentarse en el Congreso, i

3
Art.^ 108. Terminadas todas las 

operaciones de la Junta de escrutinio 
general, el Presidente la declarará 
disuelta y concluida la elección, y 
mandara devolver á donde correspon
da todos los documentos á ella, traídos.

Art. 109. Las disposiciones de 
los artículos 94 y siguientes son 
aplicables á las secciones de la Junta 
de escrutinio general.

CAPÍTULO IV.

De las elecciones parciales.

Art. 110. Solamente por acuerdo 
del Congreso se podrá proceder á la 
elección parcial de Diputado en uno 
ó más distritos por haber quedado va
cante su representación en las Córtes.

Art. 111. Para los distritos que 
con arreglo á esta ley deben elegir 
tres ó más Diputados, solamente se 
entenderá que hay vacante en su re
presentación en las Córtes cuando por 
cualquier causa faltasen dos por lo 
menos de sus Diputados.

En estos casos, si fuesen dos los Di
putados que haya que elegir, no podrá 
cada elector votar mas que á un solo 
candidato; y si fuesen más, se obser
vará lo dispuesto en el artículo 84.

Art. 112. El Real decreto convo
cando á los Colegios electorales de 
uno ó más distritos para elección par
cial de Diputados á Córtes se publi
cara en la Gaceta de Madrid dentro 
de ocho dias, contados desde la fecha 
de la comunicación del acuerdo del 
Congreso. En el mismo Real decreto 
se señalará el dia en que ha de ha
cerse la elección, y no se podrá fijar 
este dia antes de los veinte ni des
pues de los treinta, contados desde la 
fecha de la convocatoria.

Art. 113. La elección parcial se 
hará en el dia señalado por los trámi
tes y en la forma prescritos por esta 
ley para las elecciones generales.

CIRCULAR.

Con el fin de que la ley orgánica 
provincial, promulgada en la Gaceta 
de ayer, pueda plantearse desde lue
go en todo lo relativo á la constitu- 
cion ^ de las nuevas Diputaciones y 
Comisiones provinciales, y á la re
forma introducida en el sufragio, 
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha dignado 
resolver lo siguiente:

1 .® Los Gobernadores comunica
rán inmediatamente á los Alcaldes 
Presidentes de los Ayuntamientos 
cabeza de distrito electoral, las órde
nes oportunas para que procedan al 
nombremiénto de las Comisiones ins
pectoras del censo, ajustándose en un 
todo á lo prevenido en el art. 51 de 
la^ ley electoral para Diputados á 
Córtes.

2 .® Las alzadas que se interpon
gan contra los acuerdos de los Ayun
tamientos nombrando las Comisiones 
inspectoras del censo por vicios ó 
faltas legales en el procedimiento 
se resolverán por los Gobernadores 
oyendo á las Comisiones provinciales 
con arreglo á los artículos 171 y pá
rrafo segurido del 174 de la ley 
municipal, pero sin suspenderse su 
ejecución, puesto que dicho nombra
miento es por la ley de la compe
tencia exclusiva de los Ayunta
mientos.

3 .® En las poblaciones que con
tengan más de un distrito electoral, 
se nombrarán tantas Comisiones ins
pectoras del censo cuantos sean los 
distritos.

MCD 2022-L5



4
4. ° Los Ayuntamientos de las 

capitales de distrito podrán elegir 
libremente los individuas que liayan 
de formar la Comisión inspectora del 
censo, entre los electores inscritos en 
el mismo en cualquiera de los Ayun
tamientos que formen la demarca
ción electoral.

5. ® Las Comisiones inspectoras 
del censo se constituirán al dia si
guiente de su nombramiento en el 
pueblo cabeza deí distrito electoral, 
y procederán á la rectificación de las 
listas electorales, que lían de formar, 
cuando sean rectificadas y publicadas 
como definitivas, el censo electoral 
del distrito, conforme á los artículos , 
60 y 61 de la ley electoral vigente 
para Diputados á Cortes. !

6. ® Para llevar á cabo dicha rec- • 
tificacion, se agregarán a las listas ; 
actuales los nombres de todos los 
españoles mayores de edad, domici- ! 
liados en el distrito municipal res- : 
pectivo, que aparezcan en las cédulas , 
de inscripción recogidas para formar • 
el último padrón de vecindario ins- i 
critos en la casilla de los que saben 
leer y escribir.

A falta de las cédulas de inscrip- i 
cion que hayan servido para formar j 
el último padrón de vecinos, se hara j 
uso de las que sirvieron para formar 
el censo de población de 1877, las 
cuales podrán ser reclamadas para 
este solo objeto á las Juntas provin
ciales respectivas; pero en ningún 
caso se hará uso de estas cédulas sin 
justificar en el expediente electoral 
que no existen las expresadas en el J 
párrafo anterior. |

7. ® Igualmente se adicionaran al 
censo electoral actual, todos los nom
bres de los contribuyentes por in
muebles, cultivo y ganadería que 
figuren en el repartimiento del año 
económico actual y del anterior, y los 
que lo sean por contribución de sub
sidio industrial y de comercio y se 
hallen comprendidos en la matrícula 
industrial del corriente año economi
ce y en la‘de los dos anteriores.

8. ® Serán asimismo adicionados 
en el censo los nombres de los con
tribuyentes que lo sean en cualquiera 
de los dos conceptos expresados en 
el número anterior fuera del distrito 
municipal de su domicilio, siempre 
que por algún documento oficial de 
los que obran en la Secretaria del 
Ayuntamiento, conste que son tales 
contribuyentes en los conceptos in
dicados.

9. ® Se incluirán tambien en el 
censo rectificado, además de los elec
tores ya expresados, los licenciados 
del Ejército ó de la Marina, con li
cencia limpia de toda nota desfavo
rable.

Al efecto, los Ayuntamientos ten
drán presentes todos los expedientes 
de quintas existentes en sus Secre
tarias, y formando listas parciales de 
los mozos que fueron entregados para 
cubrir el cupo en cada reemplazo, las 
compararán con los padrones actua
les á fin de poder deducir cuales son 
los que existen como domiciliados al 
presente en el distrito municipal.

10. Las listas electorales rectifi
cadas en la forma expresada en los 
números anteriores se publicarán en 
los sitios de costumbre y se remitirán 
á los Grobemadores de las provincias, 
que las mandarán insertar en los 
Boletines ojiciales respectivos antes' 
del dia 30 de este mes de Setiembre.

11. Hasta el dia 10 de Octubre 
próximo, admitirán las Comisiones 
inspectoras las reclamaciones de que 
trata el articulo 66 de la, ley electoral 

para Diputados á Córtes, y las resol- 
verán de plano, notificando en el 
acto su resolución á los reclamantes.

12. Los interesados podrán ejer
citar, hasta el dia 20 del mismo mes 
de Octubre ante el Juzgado corres
pondiente, el derecho que les confiere 
el art. 57 de la citada ley, y sus 
reclamaciones deberán ser resueltas . 
en los diez dias siguientas, que ter- i 
minarán en 30 del repetido mes de ■ 
Octubre, y comunicadas en los térmi- i 
nos establecidos en el mismo articulo. !

Para conocer de estos recursos ' 
será competente el Juzgado del do- i 
micilio del elector. j

13. En los ocho dias siguientes, ó i 
sea hasta el 7 de Noviembre inclusi- j 
ve, se publicarán impresas y se in- j 
sertarán como suplemento en el ¡ 
Boletín oficial, las listas del censo j 
electoral de cada distrito así ultima- ! 
das, observándose además todo lo que ( 
sobre el particular dispone el art. 59 
de fia ley electoral para Diputados á 
Córtes.

14. Las Comisiones inspectoras, 
teniendo presente lo prevenido en los 
artículos 21 y 58 y en ,el párrafo 
segundo del 61 de la citada ley elec
toral, cuidarán de que se inscriban en 
el libro del censo las listas así forma
das y ultimadas, que constituirán el 
censo electoral permanente.

15. Las reclamaciones de inclu
sion que se formulen por los que se 
crean comprendidos en el art. 33 de 
la ley orgánica provincial deberán 
Eevar de puño y letra del recurrente 
por lo ménos la fecha y la firma, ó ir 
acompañadas de la. cédula de empa
dronamiento ó de otro documento 
fehaciente que acredite que el inte
resado se halla domiciliado en el 
distrito municipal respectivo.

16. Las reclamaciones de exclu
sion de los que hayan sido compren
didos en las listas solamente en el 
concepto de saber leer y escribir se 
sustanciarán citando eí Alcalde al 
elector para que á su presencia y á 
la del Secretario del Ayuntamiento, 
escriba de su puño y letra, á conti
nuación de la solicitud presentada 
contra su inclusion, que queda ente- 

' rado de ella, poniendo la fecha en 
que lo hace y firmando dicha decla
ración. Si eí elector no supiese es
cribir ésta, se extenderá por el Se- ' 
cretario una declaración que así lo j 
exprese, que firmará con el Alcalde ' 
y dos testigos á presencia del pri- ! 
mero. j 

17. Contra la prueba establecida 
en la disposición anterior no se ad- i 
mitirá otro recurso que la denuncia ¡ 
de falsedad, hecha ante Tribunal ; 
competente. í

18. Las Comisiones inspectoras 
del censo y los Jueces de primera 
instancia, podrán cuando lo estimen 
conveniente, repetir la diligencia de 
prueba establecida en la regla 16, 
sin que por esto puedan dilatar el 
plazo marcado para la resolución que 
respectivamente les incumbe.

19. Las reclamaciones de inclu
sion que se funden en el caso 2.® del 
art. 34 de la ley orgánica provincial 
se justificarán con la licencia original 
ó testimoniada en forma legal por un 
Notario. Cuando se presente la licen
cia original y el interesado desee 
recogería, se devolverá luego que la 
reclamación haya sido resuelta defi
nitivamente, dejando el Secretario 
nota suficientemente expresiva y 
certificada en el expediente original.

20. Las reclamaciones de exclu
sion de los que hubiesen sido com
prendidos en las listas en concepto 

de licenciados del Ejército ó de la 
Marina deberán acompañarse de las 
prubas necesarias, y obligarán á los 
incluidos á justificar su cualidad de 
licenciados, en los términos estableci
dos en el número anterior. Al efecto 
tan pronto como se reciba la reclama
ción de exclusion se notificará al in
teresado por medio de papeleta.

21. Las reclamaciones de inclu
sion y exclusion de los que figu
ren ó deban figurar en las listas 
en concepto de contribuyentes se 

tramitarán en la forma establecida 
en el tít. 3.®, cap. 3.® de la ley 
electoral para Diputados á Córtes.

22. Conforme á lo establecido en 
la modificación 3.* de la segunda 
disposición transitorie de la ley or
gánica provincial, se procederá á la 
designación de Interventores y cons
titución de los colegios electorales, 
con arreglo á los artículos 66 al 71 
de la ley electoral para Diputados 
á Córtes, el viernes 1.® de Diciembre 
observándose en estas operaciones lo 
dispuesto en el cap. 1.®, tít. 4.® de la 
referida ley electoral, en cuanto no 
se oponga á la modificación de la 
disposición transitoria citada y á la 
siguiente de la misma ley provincial.

23. Las cédulas y actas notariales 
á que se refieren los artículos 64 y 
65 de la ley electoral para Diputados 
á Córtes no podrán llevar fecha ante
rior al 26 de Noviembre, según está 
prevenido en la 4.® modificación de 
la segunda disposición transitoria de 
la ley orgánica provincial.

24. La elección de Diputados 
tendrá lugar el domingo 3 de Diciem
bre, conforme al párrafo segundo de 
la 3.® disposición adicional de la ley 
orgánica provincial, y en ella se ob
servará lo dispuesto en el capítulo 
2.®, tít. 4.® de la ley electoral para 
Diputados á Córtes, en cuanto no se 
oponga á las modificaciones introdu
cidas por la orgánica provincial.

25. Las copias de actas parciales 
á que se refiere el articulo 90 de la 
ley electoral serán remitidas en la 
forma y tiempo que la misma expresa 
á este Ministerio, en cuya Subsecre
taría se sellarán, en el acto de reci
birías, sus últimas fojas, haciendo 
constar el dia en que se reciben, sin 
perjuicio del asiento que se haga en 
el registro general.

Estas copias se remitirán á- las 
Diputaciones provinciales respecti
vas cuando estas las reclamen para 
cual(|uier comprobación que necesi
ten hacer en el examen y aprobación 
de las actas, conforme á lo que dis
ponen los artículos 47 al 52 de la ley 
orgánica provincial, dejando en el 
Ministerio copia certificada.

26. El escrutinio general se hará 
en la forma establecida en el cap. 3.®, 
tít. 4.® de la ley electoral para Dipu
tados á Córtes el miércoles 6 de 
Diciembre.

27. Debiendo constituirse las Di
putaciones provinciales con arreglo 
al párrafo segundo de la tercera dis- 

i posición adicional de la ley provin- 
■ cial el dia 1.® de Enero de 1883, los 
i Diputados electos deberán, con arre- 
■ glo al art. 46 de la misma, presentar 
' sus actas en la Secretaría de la Di- 
; putacion á más tardar el lunes 25 de 
' Diciembre del corriente año.
! 28. Los Gobernadores de las pro- 
¡ vincias dispondrán la publicación, en 
' Boletín extraordinario, de la ley or- 
1 gánica pro'víncial, de los títulos 3.® y 
| 4.® de la electoral para Diputados á 
- Córtes, del Real decreto marcando la 

division de distritos, fecha 31 de

Agosto último, y de la presente cir
cular, y remitirán ejemplares dobles 
á los Ayuntamientos, á fin de que 
puedan tener presentes dichas dispo
siciones en todas las operaciones 
electorales.

De Real órden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 2 de Setiembre 
de 1882.—Gonzalez.—Sr. Goberna
dor civil de la provincia de....

Los Ayuntamientos de esta pro
vincia recibirán por duplicado el pre
sente Boletín, según disposición del 
Exorno. Sr. Ministro de la Goberna
ción, con objeto de que puedan cum
plir exactamente cuanto en el mismo 
se previene.

La importancia de los trabajos en
comendados á dichas Corporaciones 
para poner en práctica la nueva Ley 
Provincial y los plazos marcados pa
ra su ejecución son motivo á que, con 
el mayor ínteres, llame la atención 
de aquellas á fin de que con especial 
preferencia se ocupen del servicio 
que . hoy se las recomienda, dando 
conocimiento á este Gobierno de 
cualquiera duda ó dificultad que en 
el mismo se 'suscitara, asi como del 
recibo del presente número.

Valladolid 4 de Setiembre de 1882.
—El Gobernador civil, Andrés Gaz
quez y Doral.

SUCURSAL DEL BANCO DE ESPAÑA-
SECCION DE CONTRIBUCIONES.

VAÍiEA»0lJ».

De conformidad con el anuncio publicado 
por esta Sucursal para la cobranza del Im
puesto equivalente á los de la Sal del 
primer trimestre de este año económico en 
varios pueblos de la provincia inserto en el 
Boletín oficial núm. 38 correspondiente a! 
dia 15 de Agosto último, esta Dirección anun
cia igualmente el cobro e.n los demas pueblos 
y dias/ que se espresan, haciendo al efecto á 
los señores Contribuyentes de los Ayunta
mientos que comprende este anuncio las 
mismas observaciones que aquel comprende, 
asi como que las horas de recaudación sei'án 
de nueve de la mañana á dos de la larde.

D. Francisco Casado
Villanueva de las Torres, 15 y 16. Seliembre.

D. Sebastian Izquierdo.
Pozuelo de la Orden, 16 y 17.

D. Mauricio Bodriguez.
Tordesillas, 8, 9, 10 y 11.

D. Felipe Martínez
Torrecilla de la Abadesa, 15 y 16.
Villan de Tordesillas. 8 y 9.

D, Francisco Casado,
Brahojos de Medina, 13y 14 id, 
Carpio, 18, 19, 20 y 21.

D. Ignacio Vega.
Moraleja de las Panaderas, 9.

D. Ceferino Alonso.
Pozal de Gallinas, 11 y 12.

D. Teodoro Marlin.
Piñel de Arriba, 11 y 12.
Pesquera de Duero, 13 y 14.

D. Lino Martin.
San Llorente, 14 y 15.

D. Eduardo Lopez.
Ceinos de Campos, 9 y 10.

D. Manuel Diaz.
Aguasal, 11 y 12.

D. Faustino Martin.
Pedraja (La), 12 y 13.

D. Pedro Manrique.
Villabañéz. 12,15 y 14.
Valladolid 4 de Seliembre de 1882. —El 

Director, Marlin Botella.
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Imprenta db L. Garrido.
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